
Guayaquil, 16 de marzo de 2020 

Ingeniera 

IRMA AMAT ALVARADO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por este medio, tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta General 

Ordinaria y Universal de Accionistas de la compañia INMOBILIARIA HAROLMAR 

S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como COMISARIO de 

la compañía por el periodo estatutario de un (1) año, contados a partir de la 

aceptación de este nombramiento, 

A usted como comisaria, le corresponde ejercer la fiscalización y control de la 

compañia, de conformidad con lo estipulado en el artículo doscientos setenta y nueve 

de la Ley de Compañías. 

La compañia INMOBILIARIA HAROLMAR S.A., fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante el notario público vigésimo primero de Guayaquil, el 

19 de marzo de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de marzo 

de 2007. 

SUS 
Paul Palacios Martínez 

Secretario de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de COMISARIO de la compañía INMOBILIARIA HAROLMAR S.A. 

Guayaquil, 16 de marzo de 2020 
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